
Doctora 

Cristina Guerrero Aguirre 

intendenta de Compañías de Loja. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Porfirio Miguel Vargas Mendoza, Gerente de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE MIXTO SERVICIOS FRONTERIZOS DEL SUR TRANSMIXSUR 

S.A., ante Usted comparezco y manifiesto, que dando cumplimiento a lo dispuesto 

en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico que en la Compañía de Transporte 

Mixto Servicios Fronterizos del Sur TRANSMIXSUR S.A., se ha realizado las 

Cesión de una Acción, que a continuación se detalla: 

Cedente Cesionario No. Acciones Numerada Valor Inversión 
Manuel Arcenio Freddy Germán 

Loján Naranjo Paute Loján 1 7 $100 Nacional 
C.C. 1101071072 C.C. 1103789028 

Se deja constancia que la presente Cesión de la Acción se halla inscrita en 

el Libros de Acciones y Accionistas, con fecha treinta de agosto del dos mil 
dieciséis. 

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el Registro de la 

presente Cesión de Acción. 

S Mendoza Cas 
GERE COMPAÑÍA 

  

   

Loja, 30 de agosto del 2016 

     ABOGADO 
Mal. 2 11-2004-7-6.).



 

 



 



  

  

  

 




